
INSTRUCCIONES PARA REALIZAR TALONARIO DE PASAJEROS: 

 

1- Descargar modelo que se encuentra actualizado en el sitio Web (figura como 
Listado de pasajeros modificado y como Listado de pasajeros Corredor de 
los Lagos).  

2- Llevar modelo a una imprenta y solicitar un talonario de 25 o 50 hojas 
impresas en doble faz.  

3- Solicitar que el talonario sea numerado correlativamente, con un ORIGINAL 
en hoja blanca y una copia color que deberá contener la leyenda 
DUPLICADO. En la parte superior del anverso de la hoja deberán encontrarse 
impresos correctamente los datos de la empresa. En el caso de las 
sociedades y personas jurídicas, no deberá completarse la línea donde dice 
“titular”.  Para las unipersonales se podrá optar por imprimir el nombre de 
fantasía donde dice “Empresa” (o el nombre de titular), pero será requisito 
indispensable que figuren los datos del titular en el espacio destinado a tal 
fin. En el reverso irá impresa la grilla para completar manualmente con los 
datos de los pasajeros. 

4- Luego de tener el talonario confeccionado, deberán traerlo a nuestras 
oficinas (Ignacio Rivas 290), para ser sellado.  

 

 

LA INTERVENCIÓN DEL TALONARIO ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA HABILITACIÓN DEL VEHÍCULO. DE 

NO CONTAR CON EL TALONARIO DEBIDAMENTE 
INTERVENIDO NO SE HABILITARÁ EL VEHÍCULO Y NO SE 

ENCONTRARÁ EN CONDICIONES DE REALIZAR SERVICIOS. 

 


